
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIót¡ or SEoRETARíR crrueRRl
No 117-2016-FONDEPES/SG

rima,0{ 0CT.il1i

VISTOS: La Notas No 847-2016-FONDEPES/OGPP y N" 848-2016-FONDEPES/OGPP,
ambas de la Of¡cina General de Planeamienlo y Presupuesto, el lnforme N' 208-2016-
FONDEPES/OGA-ALOG del Area de Logística de la Oficina General de Administración, el
Memorando N" 1669-201G-FONDEPES/OGA de la Oficina General de Administración, así
como el Informe N" 622-2016-FONDEPES/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

v,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nac¡onal de Desarrollo Pesquero (FONDEPES) es un organismo
público ejecutor, adscrito al Ministerio de la Producc¡ón con personería jurídica de derecho
público, creado mediante Decreto Supremo No 010-92-PE, elevado al rango de Ley a
través del artículo 57o del Decreto Ley No 25977, Ley General de Pesca. Goza de
autonomfa técnica, económica y administrativa, cuya finalidad es promover, ejecutar y
apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo de actividades y proyectos de
pesca artesanal y de acuicultura;

Que, el artículo 15 de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante
la Ley, establece que el Plan Anual de Contrataciones (PAC) debe prever las
contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de
Apertura y el valor estimado de dichas contrataciones, con independencia que se sujeten
al ámbito de aplicación de la Ley o no, y de la fuente de financiamiento, debiendo
oublicarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE);

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto Supremo N" 350-201s-EF, en adelante el Reglamento, establece que una
vez aprobado el PAC, éste debe ser modif¡cado cuando se tenga que incluir o excluir
contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme a
los lineamientos establecidos por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado (OSCE) mediante Directiva; asimismo, en dicho artfculo se establece que la
convocatoria de los procedimientos de selección requieren que éstos se encuentren
incluidos en el PAC, salvo para el procedimiento de comparac¡ón de precios, bajo sanción
de nulidad;

Que, el numeral 7.3 del numeral Vll de la Directiva N' 003-2016-OSCE/CD, sobre el
"Plan Anual de Contrataciones", aprobada mediante Resolución N' 010-2016-OSCE/PRE'
en adelante la Directiva, prescribe que el PAC, enlre otras contrataciones, debe contener:

'a) Todos los prccedimientos de selección que se convocarán durante el
conespondiente ejercicio, incluyendo el detalle de los ítems, en el caso de
procedimientos según relación de ítems";
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Que,e|numera|7.6.1de|aDirectivaagregaquee|PAcpodrásermodificado-en
cualquiei momento, durante el curso del año fiscal, cuando Se tenga que incluir o excluir

contrataciones, en c es

propuestas o una se

modif¡que el tipo de la

actualización del val Y'

en el caso de consultoría de obras y obras, como fesultado de la determinación del valor

referencial:

Que,elnumera|7'6'2de|aDirectivaestab|ecequetodamodificaciónde|PAC,sea
por inJrsiOn y/o exclusión de algún procedimiento de selección para la contratación de

ir¡enes, se*¡cÍos y obras, debertser aprobado, en cualquier caso, med¡ante instrumento

emitidó por el Titular de la entidad o funcionario al que se le haya delegado la aprobac¡Ón

del PAC;

Que,elnumeralT.6.3delaDirectivadisponequeelPACmodificadodebeser
puUl¡caOó en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles s¡guientes,a

iu ápto6á.¡On, a través de los mismos medios con los que se publicó el PAC originalmente

aprobado;

Que,e|l2deenerode2016,mediante|aReso|uciónJefatura|No021.2016-
ror.róEpgsl¡, se aprobó el pAC del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero

ieoñGpesj'para ei año fiscat 2016, et mismo que fue mod¡ficado por Resolución

i"i"tui"r ñ" óoz-zotO-TONDEPES/J del I de febrero de 2016, Resoluclón de Secretaria

óáneral N" o3O_2016_FONDEPES/SG det 28 de febrero de 2016, Resolución de

5".t"t"ri" Generat No O5O-2016-FONDEPES/SG del 11 de abril de 2016, Resolución de

Secretaría General No 066-2016-FONDEPE
Secretaría General No 083-2016-FONDEPE
Secretaría General No 1 00-201G-FONDEPE
Secretaría General No 108-2016-FONDEPE
Secretaria General No I 13-2016-FONDEPE
áe secretar¡a Generat N" 1 l4_2016_FONDEPES/SG del 1 5 de setiembre de 2016;

Que, el 3 de octubre de 2016, mediante el Memorando No 1669-2016-

FONDEPES/OGA, la Oficina 
-Cenerat 

de Ádminisfación remitió el Informe N' 208-2016-

ióñóepeSlOOA-ALOG, del Area de Logística de la Oficina General de Administración'

solicitando la inclusión de los siguientes proced¡mientos de selección:

- Consultoría para la Supervisión de la obra Ejecuclón del saldo de obra en

t¡erra Oel Éroyecto lvieioramiento de los servicios del Desembarcadero

PesqueroArtesana|de|a|oca|idaddel|o'distritode||o,prov¡nciade||o,región
Moquegua.

- Ejecución del saldo de obras en tierras del saldo de los

iórv¡c¡os del Desembarcadero Pesquero Artesan Morro

Sama, distrito de Sama, provincia de Tacna, SNIP

272805.

Que,asimismo,ene|referido|nformeN"2o8.2o16-FoNDEPES/oGA-ALoGse
R.CAs¡R0 precisó que:



FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESoLUCIÓN DE SECRETARIR CEruTRRI
No ll7 -2016-FONDEPES/SG

t-¡ma, 0{ 0CI. ? lii

Que, el 28 de setiembre de 2016, mediante la Nota No 847-2016-FONDEPES/OGPP,
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto otorgó certificación presupuestal a
través de la Nota No 0000003187 y realiz6, además, el compromiso de previsión
presupuestal para el año 2017 , para la contratación de la "Consultoría para la Supervisión
de la obra Ejecución del saldo de obra en tiera del Proyecto Mejoram¡ento de los servicios
del Desembarcadero Pesquero Artesanal de la localidad de llo, distrito de llo, provincia de
llo, reg¡ón Moquegua"; así también, en la misma fecha, mediante la Nota No 848-2016-
FONDEPES/OGPP, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto otorgó certif¡cación
presupuestal a través de la Nota No 0000003186 para la "Ejecución del saldo de obras en
tierras del saldo de obra Mejoramiento de los servicios del Desembarcadero Pesquero
Artesanal de los localidad de Morro Sama, distrito de Sama, provincia de Tacna, región
Tacna, cód¡go SNIP 272805";

Que, el 4 de octubre de 2016, mediante el Informe N'622-2016-FONDEPES/OGAJ, la

Oficina General de Asesoría Jurídica emitió opinión favorable sobre la modificac¡ón del
PAC de FONDEPES para el año fiscal 2016, a fin de incluir las contrataciones ¡ndicadas
por la Oficina General de Administración, conforme lo dispuesto en la Ley y su
Reglamento, así como la Directiva;

Que, estando a los fundamentos técnicos y normativos expuestos, se advierte que la
modificación del Plan Anual de Contrataciones del año 2016, cuya aprobación se solicita,
cumple con los presupuestos para tal efecto, por lo que corresponde expedir el acto
resolutivo del caso;

De conformidad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal
2016; Ley No 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, y su Reglamento, aprobado por el
Decreto Supremo No 350-2015-EF; la Directiva N' 003-2016-OSCE/CD sobre el 'Plan
Anual de Contratac¡ones"; y en ejercicio de la facultad delegada a la SecretarÍa General
conforme al l¡teral 0 del artfculo 1 de la Resolución Jefatural No 069-2016-FONDEPES/J; y,

Con los visados de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acufcola,
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina General de
Administración y de la Oficina General de Asesoría Jurfd¡ca, en lo que corresponde a sus

fi.cA¡-rrt0

competencias;



SE RESUELVE:

Artfculo l.- Aprobar la mod¡ficación del plan Anual de contrataciones del Fondo
Nacional de Desarrollo Pesquero para el año Fiscal 2016, incluyendo las contrataciones
según el detalle contenido en el Anexo que forma parte integrante de la presente
Resolución.

_ Artlculo 2.- Disponer que la of¡cina General de Administración publique la presente
Resolución y el anexo correspondiente, en el sistema Electrónico de conirataciones del
Estado-SEACE, dentro de los cinco (0S) dlas hábiles de emitioa.

Artículo 3'- Disponer que la presente Resolución se publ¡que en el portal institucional
de la Entidad.

Regístrese y comunfquese.

NCE!

n.cAsTR0




